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El chopo y la gestión de 
la cuenca hidrográfica del Duero

EDITORIAL

La gestión del medio natural siem-
pre supone un conflicto de intere-
ses y motivo permanente de dis-
putas. En función de dónde se en-

cuentre cada cual, o su manera de pensar, 
se tendrá una visión y opinión al respecto. 
En el mundo del chopo y las choperas ese 
conflicto está en estos momentos más vivo 
que nunca. 

El Plan Hidrológico de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, aprobado en 2013 y 
revisado en 2016, recoge la prohibición de 
realizar plantaciones de cultivos arbóreos 
en el cauce y en su zona de servidumbre de 
cinco metros a partir del mismo. Una nueva 
redacción del Plan Hidrológico para el pe-
riodo 2022-2027 (CHD, 2022) recoge que 
no se permitirán las plantaciones de culti-
vos arbóreos de plantaciones de variedad 
monoclonal en el dominio público hidráulico 
(DPH). Es decir, limita el cultivo de chopos 
tal y como se hace en estos momentos. 

Propietarios forestales, privados y mu-
nicipales, diputaciones provinciales, em-
presas y diversas entidades se han unido 
en la Plataforma +Chopos Sí para reivindi-
car que el cultivo de chopos pueda seguir 
realizándose como hasta ahora. Entienden 
que su prohibición podría poner en peligro 
a uno de los aprovechamientos de madera 
más importante de Castilla y León, miles 
de puesto de trabajo y unos ingresos a la 
población rural que pueden ser fundamen-
tales para su permanencia en el territorio.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero señala que esa limitación quiere pro-
teger el cauce de la ocupación de especies 
arbóreas no autóctonas, siguiendo criterios 
de gestión marcados en la Directiva Aguas 
y de Gestión del Riesgo de Inundaciones. 
Para la CHD estas directivas marcan un 
cambio de paradigma en la protección de 
las masas de agua desde el punto de vista 
ecológico, hidráulico y económico. Parten 

de la premisa de que “un río con riberas na-
turales y zonas inundables sin obstáculos 
antrópicos, funciona mucho mejor desde 
los tres puntos de vista”. 

España es, en general, un país seco, 
concentrándose los árboles más exigentes 
en humedad en zonas húmedas, especial-
mente en las riberas y vegas de los cursos 
fluviales. Estas masas verdes y bosques de 
galería son unos hábitats imprescindibles 
para un sinnúmero de seres vivos, que vi-
ven, crecen o se alimentan en estas zonas 
frescas, fértiles y umbrosas. Sin la presen-
cia del agua y las formaciones vegetales 
próximas nuestra biodiversidad mermaría 
considerablemente. 

Los chopos y álamos son unos de los 
principales ocupantes de estos espacios, 
para lo bueno y para lo malo. Al igual que 
aparecen ahí de forma natural, son los luga-
res ideales donde cultivarlos para obtener 
una rentabilidad económica.

Hoy día nuestra sociedad demanda 
bienes y servicios que, en ciertos casos, 
pueden ser contrapuestos. Por un lado, y 
en momentos de crisis internacionales aún 
más, se demanda una independencia de 
recursos con respecto con países terceros 
que den estabilidad al sistema productivo 
y al consumo. Entre estos está la madera. 
Es ahí donde entran de lleno nuestros pro-
tagonistas de este número. El cultivo del 
chopo, presente en todo el territorio, pero 
especialmente en la mitad norte peninsular, 
suministra anualmente miles de metros cú-
bicos de madera que se destina a chapas, 
tableros contrachapados, envases, palés, 
aglomerados o biomasa. Productos, en de-
finitiva, necesarios para vivir.

Por otro lado, la población presiona 
cada vez más para que la naturaleza per-
manezca lo más inalterada posible, con 
poca intervención humana, donde domine 
la evolución natural a la gestión humana. Se 
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Fe de erratas

En el número 81 de la revista FORESTA, en la sección "Especies forestales", en el 
artículo "Abies pinsapo Boiss.", en el primer epígrafe, se cometió un error de citación 
de autor interpuesto, al citar a Fray Francisco Santa María, 1655; a continuación se 
debió añadir: Citado por (Pino Diaz ,2021a.) y lo mismo al referirnos al párroco de 
de El Burgo, en 1789, faltó añadir (Citado por Pino Diaz 2021b.) Estas citaciones que 
se incluyen a continuación para reconocimiento y disculpas al autor y para mayor 
información de los lectores.

Pino-Díaz, J. (2021). Noticia del hallazgo de la descripción del pinsapo de 1655 
de Fray Francisco de Santa María. Repositorio Institucional de la Universidad 

de Málaga (RIUMA), https://riuma.uma.es/xmlui/bitstream/hand-
le/10630/22700/Jos%c3%a9_Pino-D%c3%adaz_RIUMA_24-07-2021.
pdf?sequence=1&isAllowed=y , oPino-Díaz, J. (2021). Pinzapo, árbol que solo 
en este sitio se conoce en España (Fray Fco. de Santa María, 1655). Publicado el 
19 de febrero de 2021 en el blog Áreadoc del profesor Dr. José Pino Díaz, https://
areadoc.blogspot.com/2021/02/pinzapo-arbol-que-solo-en-este-sitio-se.html

Pino-Díaz, J. (2021). Contribución a la discusión etimológica del término Pinsapo. 
Publicado el 21 de febrero  de 2021 en el blog Áreadoc del profesor Dr. José 
Pino Díaz, https://areadoc.blogspot.com/2021/02/contribucion-la-discusion-
etimologica.html

prefiere bosques riparios diversos y espon-
táneos a la alineación de árboles de turno 
corto que representan las choperas.

Los valores ecosistémicos y los valores 
económicos entran en contradicción. Tanto 
es así que los propios organismos de cuen-
ca, que tienen como tarea la planificación 
hidrológica y la gestión de los recursos 
del dominio público hidráulico, actúan de 

manera diferente según la cuenca que 
gestionen. 

Naturaleza en buen estado y aprove-
chamiento de recursos forestales renova-
bles son necesarios. Las choperas se han 
convertido en objeto de conflicto, pero 
tenemos que tener la capacidad de ges-
tionar y compatibilizar ecosistemas poco 
alterados y producción de madera. 


